
ANEXO IV

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

D./Dª   ………………………………………………………………………………………………..,  como  persona

beneficiaria de la subvención con número de subexpediente 04-RHV-L……………….../19 (1), con DNI n.º

……………………….  y de conformidad con lo expresado en la Base 22, apartado g) de la Orden de 14 de

enero  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión,  en  régimen  de

concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma

de Andalucía:

1º ACEPTO de forma expresa la subvención concedida por resolución de fecha 4 de septiembre de 2020

de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva acogidas a la orden de 14 de

enero  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión,  en  régimen  de

concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la rehabilitación de viviendas en la Comunidad

Autónoma de Andalucía, convocatoria 2019.

Fdo…………………………………………………………………………… (2)

(1) En el caso de ser beneficiario de la Linea 1 y de la Linea 2 simultáneamente, deberá presentar un

modelo de aceptación para cada una de las Líneas.

(2) Consignar firma y nombre completo de la persona beneficiaria.

Esta aceptación deberá producirse dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la

Resolución de concesión en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del

Territorio que en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sustituye a la notificación y surte sus mismos

efectos,  con indicación de que, si así no lo hiciese, la resolución de concesión perderá su
eficacia, acordándose el archivo de la misma.
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